
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. 

En la fecha de la firma electrónica al final del documento . 

 

Auto interlocutorio – repudio de herencia - designa curador ad litem – requiere a heredero- 

Sucesión intestada de menor cuantía. 54001400300120200037000 

 

Conforme al contenido de la documental 031 y atendido el requerimiento que se hiciese con 

auto de agosto 5 de 2021 -doc.027- el Despacho, por ante el vencimiento en silencio del término fijado 

en el artículo 492 del Código General del Proceso y conforme a la disposición sustancial del artículo 

1289 del código civil, resuelve declarar repudiada por Sonia Ines Quiñones Granados -ccn°30.426.665, 

la herencia que le defirieran los causantes Epifanio Quiñonez Quiñonez -ccn°13.217.380 y Gladys 

Socorro Granados de Quiñones -ccn°37.224.249. 

Designar como curador ad litem de los herederos indeterminados de los arribas citados y de su 

difunto hijo Wilson Quiñones Granados -ccnº13.494.869, al abogado Johan Dubbian Yañez, a quien 

debe comunicarse su designación forzosa al correo contactenos@jjabogados.com.co conforme a la 

previsión de los artículos 48,num.7º y 49 del Código General del Proceso. 

Aceptado el cargo se le notificará personalmente esta decisión conforme al artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 remitiendo enlace de acceso al expediente. 

Déjese constancia. 

Se requiere a Jhojan Giancarlo Quiñones Villegas, para que acredite el parentesco de hijo con 

Wilson Quiñones Granados. 

Remítasele al correo claudiavillete66@hotmail.com enlace de acceso al expediente. 

Así mismo a la heredera Sonia Ines, al correo aury@hotmail.it  

Y a la apoderada demandante al correo elianacr24@hotmail.com  

Notifíquese y cúmplase  
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